
 

  

  

                                    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Pamplona, veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno. 

 

 

        No se accede a la petición del señor GABRIEL FLÓREZ 

ORTEGA de designarle otro abogado de oficio que lo represente en el 

proceso de revisión de alimentos, por cuanto el nombrado, doctor LUIS 

ALBERTO GÓMEZ MALDONADO aceptó la designación y como 

interesado, le corresponde tomar parte activa en la elaboración de la 

demanda o en las actuaciones a que haya lugar, y no limitarse solo a 

suministrar la información, sino estar pendiente de que se concrete el 

ejercicio de su derecho de defensa. 

 

  Por lo tanto, deberá ponerse en contacto con el abogado vía 

correo electrónico, telefónica o de manera personal, para coordinar el 

asunto.  Envíensele estos datos y  copia al Apoderado de su petición, 

para que esté presto a ejercer como tal, conforme al encargo que se le 

hizo y aceptó. 

   

  NOTIFIQUESE. 

La Juez, 
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